
REAL CEDULA'

DE S. M.
.y SEÑORES DEL CONSjJJO,
EN QUE SEJ MANDA GUARDAR
Y cumplir el Decreto inserto; por el qual sepres-
cribe el método que ha de observarse en la cobran-
za de la contribución impuesta sobre las herencias
y legados en las sucesiones transversales, con las
. declaraciones que se expresan.

1799-

t . , EN SEGOVI~
EN LA IMPRENTA DE ESPINOSA~
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DON: CA~~O~po~·~~~:~~2~~~~i~~~s;:
Re:y: .de Castilla , t de', Leoni, de pAragon:; ';de' las';
,dos Sicilias , 'de Jerusalen., de .Navarra ,__de-GJ.ra--..;
nadar.de Sl'o}edo, de \Valencia;:d~ flalicia"de'Mél~-
llorca '" de, Menorca ,Ld.e"S,~il1a." de, Cerdefia', de,~
Córdoba-, ..dé Córcega ;:"de:MurQiaq(,d~e,Ja.ell;),rde~
les I'~lg:arhes:~'de-Algecira ,Jde;.Gioraltan;.'-de las,
IslasdeCanaria , -de las Indias Orientales y;oG~i
cideatalea.Islas y Tierra-firm~ delmar Qcfanp;]
Archiduque de .Austria ;1 'DuqJle·.~de,'Borgoña., d~t
Brabante.y.de .Milan; Condedé-Abspurg, de Fl;aR~!.

. des , Tírol·y_ Barcelona; Señor de Yizca yc;l: Ir .de,
Molina &c! A.Jos del nü Consejo ,~,Pl!e§i\l~nte ,y
Oidores de-mis . .t\::tidlenCias y Chatlcillería§,;Alcal-'

. des 1 Alguaciles He mi 'Casa y.Corte , y_ ':ª -todos .
lQS.Corregidores, Asisten te; Inrenden tes; Gober -,
nadores, Alcaldes mayores y 0rai11.í!lrios;·-y;ár otros ,.
q,tl,~le.squier.a Iueces y Justicias ·9~:>~stos'ro.¡'s,Rey-
n.Qi,::asl de Realengo, como (~le.Señorío¿ .AlJtJ.;
dengo y Ordenes; tanto á loa (JiU:€- ah,(3r~ §-º...Q¡;~~lnQ. ~ ~ .
áJós;que serán de-aqui ad'elánte:f1_a_~1!!ª,S P~~!S~~
nas le quálqtíieJ.~$!ado,-~Hg~iAc;td;~pr~_erl1!nel1Gi~
qu.e -sean de rodas -las ~iu4qde~3,~y:¡lJ~{Slr)TrI~:ugáres
d· . R" S,., f r ~ , '1.;e estos JIHS~.eyflQS y en9nO~;Jl:q\11~n/~~.g·.l<?on::
ten ido en esta mi Real- Céd,;üaftQc~r',PJleqa ~t1rHual~
quier manera, SAB~.~~-'Que d~;J1l,\¡~~~L4rg~~ se
remitió al ~mi;~~onsejo en ~..eil1-t;e,lf, dos-de estt{
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mes 'para su cumplimiento copia del Real Decre-
to quedidgí con la misma fecha á D. Miguel Ca-
retano Soler, mi Secretado de Estado y del Des-
pacho Universal de Hacienda , cuyo tenor es co-

Real Decr~t~. roo se sigue:"Los repetidos, recursos de los in-
réresadós en tosJegadós;y hereñclas. ¡¡'~Isucesio-
nes tfansversalé5, que hanadeudado la coutribu-.
.oion Jmpnesta .pof Real Decreto .deILiez y nueve
de,-Sétienrbre de 001setecientos noventa 'Y oeF1o,:
han hecho oose~~ar, q'ue set~ mas' sua+e y exp.e": =
dita .su e:x:ac¿iol1si se excusan' las aiferencias de
p1ftefitesCOs y de bienes que .causalí.lqr.malidades r

iricóm-ódás y justificaciones á ve~esmas~'cost0'$aS-
que el fatal importe del derecho. J?.araobvia1es:'
tos ínconvcníeotes, y fa:c~Iir'ar la cobranza.con,
alivió de mis amados vasallos, .he venido ahora,
en m;lR~¿tájtquesiempre que la sucesión al último>
poseedor-en los"v1ncülatlos". y la herencia por tes-:.
rarnento Ó ábintestato en los libres sea entre as->
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cendterítés ó deséendientes porlinea recta, qúe--
d@-enrer.á1nertté exéuta,aun-'quand'ó se ha ya dís-.
ptleSfd':e.n' estos ·del respectivo terció y' qtúntot
pa:ra-.'orifos;t que entodos los demás casos en que
no háyrB!srtc€sotes ó herederos de aquellos, se,éxi...::
fa por ,punf6 g~neral, y en "él térrrrino preciso de
un a-Íío~uñdos por ciento tleJ total .valor: liquido'
dé 105 bienes libres , reservando ,á .los'herederos
su dérechoá reintegrarse de la quota.corresport-
diente a los legatarios, '1 una tercera parte de la:
renta' anual de lbs de Ma ydrazgo, Vinculo , Fi ...
deicorniso, Patronato de Legos, ó qualquiera otro
üsufruto de' sú él~se',cobrándose la mitad quan-
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do herede.ó suceda. la 'mugercal' rríaridocó el ma;¡
ríde á la,muger, y .declarandn; 'como.declaro, que"
para en el caso-que peor inwe5~del'_comercio, ó::
por otra causa' grav,é-J.ió~;éonv¡enga ~- los herede-,
r-os formar 'inventar.iros. ;uiliciMé$ ó.extraiudicia-.

1 '.

les, ni presentar coá 'publicidud: relaciones iura-.
das de los bienes. hereditarios, 'podrán acudir. á
mis' Intendentes ó Comisionados , á qúrenes au-'
torizo- pa:rx,cque.tmira:Jlno los, oporturíos.inforrnes
r·eserv:ádosr; '1 exigiende. CQuliguál! sigiln-las .ma-
ilifestac~~nes que' esltriinen-:conducentes á:.la ver':':
d-adera 1¡inrntia,de, Ias tesramencarias., .coniponé
gan el derecho por una 'caJtiidard: alzáda.En. :lo~
demás -qne no se- altera, por -este Decreto dexo
en su flierza y valor el primero. 'I'endreislo en-
tendido: lo comunicareis á mis Consejos de Cas-
tilla é Indias, á.fin de que. se 'expidan las corres-
pendientes ·:Re~ii~~C6dulas ~.y~dareis las reglas y
órdenes que se requieren para su cumplimien-

! too ::::= Palacio á veinte y dos de Diciembre de
mil setecientos noventa y nueve.ea A Don Mi-
guel Cayetano Soler.";::::::Publicado en el mi Con:"'· '
sejo dicho Real Decreto y órden , habiendo oido
in ooce á mis Fiscales, acordó su cumplimiento,
y expedir esta mi Cédula : Por l~ qual os mando
,á todos, y á cada uno de vos' en vuestros lugares,
distritos y jurisdicciones, veais, guardeis y cum-
plais lo dispuesto en el citado mi Real Decreto
inserto en la parte que respectivamente os cor-
responda; á cuyo-fin dareis las órdenes y provi-
dencias que sean necesarias: que así es mi volun-
tad; y qu~ .al traslado impreso de esta mi Cédula,
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·filrmUaQ\i.e)U}H:B-antple!?16 M·litióz,q.e 'toj1J¡~s<, "mt
Sl!(E!!etamib 1Escrib..a~cbde·:€ámar~ m~S' <ilJlt?igU0 ;'.o1'J.
ae Q@bierno:-dé:l ;~e!))J_s:eit),,;; ser Ie-dé, la misma-

, 1 ..r.. ...

fe}1f. .créai1:ó que:~,.sU'foJdghl:al\'tJ)a~a,~11 Madriclr
áaNernt~.E)7j:rqU3!tr;o;ü~e_)D1Q;[emlu~(tr.rl-e'rríil, setecien....:
tosrn:Ow~E:1iá.Y' nueve, ;inY:q EbREY-.·~?~ ó Donl
Sebastian .!Plifiuela.,?Secretarifitldel' R"ey?;nuestnó~
Señor , ld,~<:e ((sarihi-r, ,pón "sfi)mancladC).~ ~ré~i
goria d:eJla,{~ueSta-;~~(DblJ: 'Beniro: EU~'Il:t'e~:~~;e'orn
J<Ds.ephjEMiS.t;tiqui~·cMo1jendol~~bn Anronio Vi-~
lJanue-va:~ ~1 Don :,A.ndres -lsá¿za. ';:::i,Registrada.,
~n' ~osep\l?AlegEe.~#llre.ni€rite~de,Canci~lerma-.
Ji>rr, 'Don Josep'h l~hegr:e.~'r: r.; y~.~ ... ':' ~~;b '("~;
: Es' copia'de':su '@1Jigif1jal;f~¿equ~ certifico.. ;

.. '1'1 r t" ...
.("I~!:r:,.:r-~j¡l., ~lC~~

. . r··.'· - -~'iDiJn-Bártolome:Mitñóz.- , ,...,
~j 'Tr F t!; 1 ~ -sÓ; (: • 1, '


